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_l Jm  del Fomento de esta provincia, con que S . M . la Ileina Gobernadora á nom- 
a -Ejíuestra Señora se ha servido honrarme , he conocido toda la importancia de 
$-=|ue para realizar las benéficas y  paternales miras de S .  M  y segundar sus 

Ey felicidad de esta Provincia no se hallaban en mí mas disposiciones que la 
&Y t=  mi gratitud ;í su excelsa Madre la clemente, la ilustrada C ristina , y el amor 
l . '£ ; vio nacer, en la que he pasado la mayor parte de mi v ida, y  á cuyos ha- 

l>J{, .E fecto ; pero si por una parte me arredraba el mirarme desnudo de tantas cua- 
3- buen desempeño, por otra contaba con vuestro afecto y  franca coopcracion;

: ee]'o de vuestra lealtad y  amor á la lle in a  Nuestra Señora, con vuestra ilustra- 
(íeiv3  me alentaba el conato que lie observado en todos vosotros de hacer mejoras 

J  irtcs , oficios y  manufacturas; el espíritu de progreso que os anima y os hace 
Ej rutinas cuando se os presentan medios nuevos para remplazarías con venta- 

oárrE eo de sacrificarme en servicio de la lle in a  Nuestra Señora , bien de la  Na- 
an techo adm itir un encargo tan superior á mis fuerzas.
r^í e Lindar las miras benéficas de S .  M . con todos vosotros, como con otros tantos 
fíO uestra lea ltad , eon vuestro patriotismo, con vuestra cordura y amor al orden; 
°E - >ajo y á la  industria : ya  me conocéis y por lo mismo no os qu ed ará  duda de 
r\> — círculo de mis atribuciones todos los obstáculos que se opongan al titsaiio llo  
ir -c fa , á procurar el alivio de vuestras cargas y á corregir los abusos de todo 
^ “Ee en los ramos que me están confiados: á vosotros queda al ¡ora el acudii á 
p.0 Enanifestarme corno á un padre d un amigo lo que creáis útil al bien de la pío 
^  J .tra  industria , y  los males que haya que rem ediar; cuento con vuestra ac- 

¿so Jfuocemos, nos sabemos apreciar y  nos entenderemos. P ara el logio de
1 Ezm seguro apoyo en la  excelsa Gobernadora del Ileino que como madre cari-

Españoles, ansia por enjugar las lágrimas que han hecho verter las revuel- 
B y  esplendor de la Nación y á ver restablecida la paz y la unión entre sus 

$°Bfiste fin , no existan entre nosotros recuerdos enconosos de épocas olvidadas por 
a já m o n o s  como hermanos al rededor del Trono de la segunda Isabel y trabaje- 
J  -Izar el orden público, y en promover la  gloria y  prosperidad de esta Provin-
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í ¿ r f  idinos , este obgeto debemos proponernos ; á él contribuiré por mi parte con 
Cooperarán el Clero secular y regu lar, inculcando las máximas de paz, de ea- 

‘;¡r? El los labios de un ministro del Evangelio, y  usando de la justa y saludable 
P̂ LÉ nisterio y  sus virtudes : á él cooperan las autoridades todas de la provincia; á 

todos los amantes de su patria é hijos ilustrados de este fecundo y hermoso 
£i-|m recomendables medios á toda la protección y auxilio que esté en mi mano 
h  Conciudadanos y á las bondades de nuestra augusta Soberana y de su excelsa
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HABITANTES

A 1 encargarme de la Subdeleg’acion del Fomento de esta provincia, con que S . M . la  Reina Gobernadora á nom
bre de su augusta H ija la Reina Nuestra Señora se ha servido honrarme , he conocido toda la importancia de 
la  misión que se me confiaba, y que para realizar las benéficas y  paternales miras de S .  M . y segundar sus 
ardientes deseos por la prosperidad y felicidad de esta Provincia no se hallaban en mi mas disposiciones que la 
lealtad á la Reina Nuestra Señora, mi gratitud á su excelsa Madre la clemente, la ilustrada C ristin a , y el amor 
que profeso á una provincia que me vio nacer, en la  que he pasado la mayor parte de mi v ida, y  á cuyos ha
bitantes lie tlebido y  profeso tanto afecto ; pero si por una parte me arredraba el mirarme desnudo de tantas cua
lidades como son necesarias para su buen desempeño, por otra contaba con vuestro afecto y  franca cooperacion; 
contaba con el conocimiento que tengo de vuestra lealtad y  amor á la Reina Nuestra Señora, con vuestra ilustra
ción, patriotismo y  amor al orden : me alentaba el conato que he observado en todos vosotros de hacer mejoras 
y  adelantos en las ciencias, en las artes , oficios y  manufacturas ; el espíritu de progreso que os anima y os hace 
con facilidad abandonar las antiguas rutinas cuando se os presentan medios nuevos para remplazarías con venta
ja  : esto solo y  la obediencia y  deseo de sacrificarme en servicio de la Reina Nuestra Señora . bien de la  Na
ción y de esta provincia, me han hecho adm itir un encargo tan superior á mis fuerzas.

A sí pues, cuento para poder segundar las m iras benéficas de S .  M . con todos vosotros, como con otros tantos 
amagos y compatricios, cuento con vuestra lea ltad , con vuestro patriotismo, con vuestra cordura y amor al orden; 
en fin , con vuestra aplicación al trabajo y  á la  industria : ya  me conocéis y por lo mismo 110 os quedaiáduda tlt. 
que me apresuraré á remover en el círculo de mis atribuciones todos los obstáculos que se opongan al ut san olio 
de las diferentes especies de industria , á procurar el alivio de vuestras cargas y á corregir los abusos de todo 
género que hayan podido introducirse en los ramos que me están confiados: á vosotros queda ahoia el acuJii á 
exponerme vuestras necesidades, á manifestarme corno á un padre ó un amigo lo que creáis útil al bit.n d é la  pío 
vincia ,  de vuestro pueblo 6  de vuestra industria , y  los males que haya que rem ediar; cuento con Mteslia ac 
tiva y eficaz eooperacion ; nos conocemos, nos sabemos apreciar y  nos entender tinos. 1 «tía (1 logio de 
tan importantes beneficios tenemos un seguro apoyo en la  excelsa Gobernadora del Iteino q;ie como mad.c caí i 
ñosa desea el bien y felicidad de los Españoles, ansia por enjugar las lágrimas que han hecho verter las revuel
tas pasadas y solo aspira á la gloria y  esplendor de la Nación y a ver restablecida la paz y la unión cn lu 
hijos. Cooperemos todos unidos á este fin , no existan entre nosotros recuerdos enconosos de épocas olvidadas por 
tan bondadosa y  augusta R eina ; unámonos como hermanos al rededor del 1 roño de la segunda Isabel y ti j  
nios todos en consolidarlo, en afianzar el orden público, y en promover la  gloria y prospeiidad de esta 1 iovíii 
cia y  de la nación entera. S í  Granadinos , este obgeto debemos proponernos ; á él contribuiré por mi parte con 
todas fuerzas; á é l ,  estoy seguro, cooperarán el Clero secular y regu lar, inculcando las máximas de paz, de ca
ridad y de concordia tan propias en los labios de 1111 ministro del Evangelio , y  usando de la justa y saludable 
influencia que les da su sagrado ministerio y  sus virtudes: á él cooperan las autoridades todas de la provincia; á 
él deberán cooperar las municipales y  todos ios amantes de su patria é hijos ilustrados de este fecundo j  hermoso 
suelo, haciéndose acrehedores por tan recomendables medios á toda la protección y auxilio que esté en mi mano 
dispensarles, á la gratitud de sus conciudadanos y á las bondades de nuestra augusta Soberana y de su excelsa 
madre la Reina Gobernadora. Granada 8 de Febrero de

J. E l Duque de Gor.




